
 

 

 

 

 

     
 

ANEXO NORMATIVA OFICIAL DORSALES MOTOSCOOT CUP 2026 

Y COLOCACIÓN DE PEGATINAS VERIFICACIONES PARA TODAS LAS COPAS 

DE VELOCIDAD ANPA 

 

A continuación os facilitamos la normativa sobre los dorsales oficiales de la Motoscoot Cup 

2026 y las categorías que la deberán cumplir; así mismo os indicaremos como y donde 

adquirirlos. Así mismo y la colocación de las pegatinas de verificación administrativas/técnicas 

de todas las copas de velocidad ANPA 

 

Para las siguientes categorías se deberá cumplir la siguiente normativa de dorsales: 

Minimotard Junior, Minimotard 160 Series, Minimotard Z190 Series, Minimotard Z190 

Rookies, Minimotard Z190 Master +38, Minimotard Open 2V, Minimotard Open Master 2V 

+45, Minimotard Open Féminas Z190, Scooter 70 Series, Scooter 70 GP, Scooter 100 GP, 

Scooter 100 Elite, Automáticas, 80 Criterium, 80 GP, 125cc GP, 125 Criterium, Japan Classics 

Super Sport GP. 

 

El dorsal delantero se deberá adquirir a la organización de la Motoscoot Cup 2026; dicho dorsal 

será obligatorio para todas las categorías anteriormente nombradas. 

 

El dorsal oficial de la Motoscoot Cup 2026 tendrá un coste que se deberá pagar EN EFECTIVO 

en el primer Gran Premio de la temporada que el piloto participe, sea el Gran Premio que sea; 

esté dorsal deberá ser el dorsal solicitado a la hora de realizar la inscripción y que habrá 

indicado el piloto en el formulario oficial de inscripción.  

El coste del dorsal que falta por determinar, se devolverá el importe total e íntegramente con 

un ticket para gastar en Motoscoot en su tienda Online (No presencial en la tienda) durante 

toda la temporada 2026; además todos los pilotos que adquieran el dorsal oficial Motoscoot 

también entrarán en varios sorteos ANPA y en las marcas patrocinadoras del campeonato (A 

mas a mas de los sorteos que tendrán todos los participantes de la Motoscoot Cup 2026 de 

todas las categorías) 

Cada categoría dispondrá de un color oficial asignado para así poder diferenciar las categorías 

participantes en cada grupo/manga.  



 

 

 

 

(Ejemplo del dorsal oficial)     

Los dorsales se entregarán en el momento de las verificaciones administrativas y deberán estar 

puestos en la motocicleta antes de las verificaciones técnicas obligatoriamente. 

Ejemplos de colocación de los dorsales: 

Scooters y automáticas: 

 



 

 

 

 

Pitbikes (Todas): 

 

80 CC, 125 CC y Super Sport GP: 

Se deberá colocar en la careta frontal como en todas las competiciones. 

 

Para los dorsales laterales, se deberán llevar 2 dorsales bien visibles  (dos laterales por detrás 

del piloto). Ambos realizados por los participantes cumpliendo la normativa del punto 

DORSALES COMPETICIONES ANPA en el reglamento técnico oficial. (No los entregará la 

organización) 

En las categorías Minimotos 4.2, Minimotos Iniciación, Mini GP 110, Mini GP 160 y/o Mini GP 

190 Se deberán llevar 3 dorsales bien visibles (uno frontal y dos laterales por detrás del piloto). 

Todos ellos realizados por los participantes cumpliendo la normativa del punto DORSALES 

COMPETICIONES ANPA en el reglamento técnico oficial. (No los entregará la organización) 

El motivo de que estas categorías no se les obligará a adquirir el dorsal oficial Motoscoot Cup 

2026, es porque dichas categorías y en la gran mayoría participantes de las mismas, participan 

en otros campeonatos que les obligan a llevar dorsales oficiales y no queremos perjudicarlos 

dejando que los participantes de dichas categorías puedan llevar los dorsales que deseen.  



 

 

Si quisieran adquirir dorsales oficiales Motoscoot Cup 2026 podrían hacerlo libremente 

cumpliendo el método de pago y forma de adquirir el dorsal cómo se ha indicado 

anteriormente en el epígrafe de los dorsales oficiales del resto de categorías. 

Para todas las categorías, la asignación de dorsales se hará en el momento de formalizar la 1ª 

inscripción, por petición del piloto, que elegirá entre los dorsales disponibles, asignándole un 

dorsal único para la Copa siempre y cuando esté disponible dicho dorsal. Los dorsales se 

permiten elegir por orden de inscripción. Los 3 dorsales obligatorios deberán ser los mismos. 

Si la organización lo considera necesario, podrá ser obligatorio el uso de chalecos con dorsales, 

especialmente en la categoría (Minimotos). 

Sólo se adjudicará numeraciones de hasta TRES dígitos. (1 al 999) 

 

Colocación de pegatinas de verificación administrativas/técnicas: 

Para todas las categorías: Las pegatinas de verificación administrativas/técnicas que se 

entregarán en el momento de realizar las mismas, deberán colocarse en la parte frontal de la 

motocicleta tal y como sale en el ejemplo de los dorsales. No podrán colocarse en ninguna otra 

zona del vehículo. Únicamente en la parte frontal al lado del dorsal. 

 

 

ANPA se reserva el derecho de la modificación y/o ampliación de cualquiera de los puntos de 
este comunicado si lo cree oportuno. 

Para que así conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Gijón, a 6 de Enero de 2026. 

 

Fdo:  


